
CAPITANÍA

Considerando el buen funcionamiento del sistema y el buen proceder en las 

emergencias procedo a dictar lo siguiente:

ORDEN CAPITANÍA Nº 5

Conforme a las atribuciones que me confiere el Reglamento General en su 

título XV, Artículo 90 números 1 y 3 dispongo lo siguiente:

1. Queda estrictamente prohibido el  ingreso a la  sala  de máquinas a todo 

bombero sin autorización de un oficial o del jefe de guardia nocturna que se 

encuentre en el momento.

2. Sólo se podrá transitar hacia la sala de casilleros o quincho, por el sector 

delimitado con una huincha bicolor pegada en el suelo. 
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